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QUORUM. 

 

El Secretario Ejecutivo (S), Rodrigo Rivas Bravo, informa que se ha citado a la Sesión Ordinaria 
N°176 de fecha 07/01/2026, mediante el Oficio N°002 de fecha 02/01/2026, la que es realizada 
en el Salón del Consejo Regional de Ñuble, y será presidida por el Presidente del Consejo Regional 
de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, por lo tanto, siendo las 15.10 hrs. hace el llamado para la 
presente Sesión Ordinaria, procediendo a tomar la asistencia para certificar el quórum requerido. 

N° Consejeros Regionales Asistencia 
1° Arnoldo Manuel Jiménez Venegas Certificado Médico 
2° Bárbara Hennig Godoy Presente 
3° Carlos Chandía Bravo Presente 
4° Carlos Humberto Garrido Cárcamo Presente 
5° Christopher Casanova González Presente 
6° Dalibor Franulic Muñoz Presente 
7° Daniela Guzmán Yévenes Presente 
8° Geraldine Aravena Godoy Presente 
9° Iter Alejandro Stuardo Malverde Presente 

10° Lorena Jardúa Campos Presente 
11° Marcelo Cifuentes Cifuentes Presente 
12° María Elena Acuña Olivera Presente 
13° Mario Alexis Urra Zambrano Licencia Médica 
14° Pablo Jiménez Acuña Presente 
15° Sergio Ruiz Aedo Presente 
16° Wilson Marcelo Ponce Hernández Presente 
17° Óscar Crisóstomo Llanos  Presente 

 
Luego de tomar asistencia, el Secretario Ejecutivo de este Consejo Regional (S), Rodrigo Rivas 
Bravo, en virtud de las atribuciones que le habilita el artículo 43 de la ley N°19.175, Orgánica 
Constitucional sobre Gobierno y Administración Regional, certifica la existencia del quórum 
necesario para la celebración de la presente Sesión Ordinaria N°176 de fecha 07/01/2026 del 
Consejo Regional de Ñuble, según instruye el artículo 38 de la ley N°19.175.  
 

INICIO DE LA SESIÓN. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble Óscar Crisóstomo Llanos, en virtud de las atribuciones 
que le entrega el artículo 30 ter de la ley orgánica constitucional respectiva, y de la certificación 
realizada por el Ministro de Fe (S), Rodrigo Rivas Bravo, procede a dar inicio a la Sesión Ordinaria 
N°176 del Consejo Regional de Ñuble, en nombre de la ciudadanía de Ñuble, la que se desarrollará 
conforme a lo establecido en la ley Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración 
Regional, y el Título VI del Reglamento del Funcionamiento Interno del Consejo Regional de Ñuble.  

Junto con saludar cordialmente a todos los presentes, el Presidente del Consejo Regional, indica 
que se inicia el año con el nuevo mecanismo de la inscripción uso de la palabra, por lo tanto, 
consulta a viva voz quienes se inscribirán; los consejeros regionales Carlos Chandia Bravo, Carlos 
Garrido Cárcamo, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos y Wilson Ponce Hernández, se 
inscriben para hacer uso de la palabra al final de la sesión en Puntos Varios. 

Enseguida, solicita dar inicio al primer punto de la tabla con la aprobación de Acta. 
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El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, indica que se encuentra en tabla aprobación del 
Acta Extraordinaria N°94 de fecha 17/12/2025, por lo tanto, consulta a los consejeros 
regionales si tienen alguna observación y/u objeción.  

No habiendo objeciones, el Presidente del Consejo Regional de Ñuble instruye al Secretario 
Ejecutivo (S) tomar la votación. 

 
El Secretario Ejecutivo (S), solicita al Pleno del Consejo Regional, la votación respecto del Acta 
de Sesión Extraordinaria N°94 de fecha 17/12/2025. 

 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 

Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, aprueba Acta de Sesión Extraordinaria N°94 de fecha 17/12/2025. 

 

Comisión Gobierno y Relaciones Institucionales N°01 de fecha 07/01/2026, a cargo de su 
presidente, consejero regional Christopher Casanova González. 

 

Materia N°01: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, junto con 
saludar a los presentes pasa a dar cuenta de la comisión de Gobierno y Relaciones Institucionales 
N°01 de fecha 07/01/2026, en la cual la Secretaría Ejecutiva informa sobre las invitaciones 
recibidas desde el 17/12/2025 al 06/01/2026, las que fueron analizadas en la comisión, 
siendo aprobadas por unanimidad de los presentes, con la salvedad de dos votos de abstención, 
de los consejeros regionales Bárbara Henning Godoy y Carlos Chandía Bravo, quienes se 
abstienen por falta de información respecto a los recursos transferidos para la invitación Año 
Nuevo en Cobquecura.

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación a mano alzada de los mandatos 
solicitados. 

 
Resultado de la Votación de la Sesión: MAYORIA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, 
Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo 
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Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo 
Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejera Regional Bárbara Hennig Godoy y Consejero Regional Carlos 
Chandía Bravo. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
17/12/2025 al 06/01/2026, para asistir a las actividades según el detalle adjunto al Certificado. 
 
 
Materia N°02: 

El presidente de la comisión, consejero regional Christopher Casanova González, señala que se 
analizó en la misma comisión, la elección de 2 consejeros regionales por bancada, que asistirán al 
Encuentro Nacional de Consejeros Regionales de Chile en la ciudad de Valdivia los días 22, 23 y 24 
de enero del 2026. Agrega que se sometió a votación la propuesta, la que fue aprobada por 
unanimidad, siendo designados los consejeros regionales Carlos Garrido Cárcamo, Dalibor Franulic 
Muñoz, Daniela Guzmán Yévenes, Pablo Jiménez Acuña y Sergio Ruíz Aedo, quedando estipulado 
que, si el consejero regional Carlos Garrido no pudiera asistir, en su lugar asistiría el consejero 
regional Dalibor Franulic Muñoz. De acuerdo a lo informado, solicita al Presidente del Consejo 
Regional, se sirva ratificar la materia. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de mandato para que los consejeros 
regionales puedan asistir al Encuentro de Consejeros Regionales en la ciudad de Valdivia. 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA MANDATO a los consejeros regionales DANIELA GUZMÁN YÉVENES, 
PABLO JIMÉNEZ ACUÑA, SERGIO RUIZ AEDO Y DALIBOR FRANULIC MUÑOZ, para participar 
como representantes del Consejo Regional de Ñuble, en el ENCUENTRO NACIONAL DE 
CONSEJEROS REGIONALES DE CHILE EN LA CIUDAD DE VALDIVIA, a realizarse los días 22, 23 
y 24 de enero del año 2026. 
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Comisión de Presupuesto y Proyectos de Inversión N°01 de fecha 07/01/2026, a cargo de 

su presidente consejero regional Carlos Chandía Bravo. 
 
Materia N°01: 
 
El presidente de la comisión, consejero regional Carlos Chandía Bravo, junto con saludar a los 
presentes pasa a dar cuenta de la primera materia de la comisión de Presupuesto y Proyectos 
de Inversión N°01 de fecha 07/01/2026, en la cual se analizó el Oficio N°00007 de fecha 
07/01/2026, el cual envía Propuesta de Distribución Inicial Presupuesto de Funcionamiento 
año 2026 del Gobierno Regional de Ñuble, de acuerdo al siguiente detalle: 

Finalmente indica que la propuesta fue aprobada por unanimidad, por lo que solicita al 
Presidente del Consejo Regional, se sirva ratificar la materia. 

El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de acuerdo al requerimiento solicitado 
a través del Oficio N°00007de fecha 07/01/2026.  
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic 
Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y 
Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, 

detalle adjunto 
al certificado. 
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Comisión de Fomento Productivo, Energía y Turismo N°01 de fecha 07/01/2026, 
a cargo de su presidente consejero regional Dalibor Franulic Muñoz. 

 
Materia N°01: 

 
El presidente de la comisión, consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, pasa a dar cuenta 
de la comisión de Fomento Productivo, Energía y Turismo N°01 de fecha 07/01/2026, en la 
cual se analizó el Oficio N°01780 de fecha 22/12/2025, el cual informa sobre Focalización 
realizada por el Gore de Ñuble en relación a instrumentos financiados por SERCOTEC 2026, 
en el contexto del Traspaso de Competencias hacia los Gobiernos Regionales, de acuerdo al 
siguiente detalle:

 

 

o 
o 
o 
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Finalmente, el presidente de la comisión señala que la materia fue aprobada por unanimidad 
de los presentes, por lo tanto, solicita al Presidente del Consejo Regional, se sirva solicitar la 
votación del Pleno. 
 
El Presidente del Consejo Regional, solicita la votación de acuerdo al requerimiento solicitado 
a través del Oficio N°01780 de fecha 22/12/2025.  
 
Resultado de la Votación de la Sesión: MAYORÍA ABSOLUTA. 

 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Garrido Cárcamo, 
Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine 
Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, 
María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Voto de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE 
PARA PROGRAMAS SECTORIALES DE SERCOTECAÑO 2026, en el contexto de Traspaso de 
Competencias, según detalle del Certificado.  
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Comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones N°01 de fecha 07/01/2026, a 
cargo de su presidenta, consejera regional Geraldine Aravena Godoy. 

 
Materia N°01: 
 
La presidenta de la comisión, consejera regional Geraldine Aravena Godoy, pasa a dar 
cuenta de la comisión de Vialidad, Transporte y Comunicaciones N°01 de fecha 
07/01/2026, en la cual se realizó una exposición del Proyecto Embalse Zapallar, sus 
alcances, esto de avances y etapas de implementación, de acuerdo al siguiente informe: 
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Finalizado el informe, la presidenta de la comisión, señala que la materia es para Toma de 
Conocimiento. 
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VARIOS. 

 

El Presidente del Consejo Regional de Ñuble, señala que corresponde pasar a los Puntos Varios, 
por lo que le ofrece la palabra en primer lugar, al consejero regional Carlos Garrido Cárcamo. 

1. El consejero regional Carlos Garrido Cárcamo, señala que se alegra porque han cumplido 
un año de funcionamiento, esperando que el presente año sea muy productivo. Señala, 
además, que le preocupa mucho la situación de salud del consejero regional Arnoldo 
Jiménez Venegas, sin embargo, comenta que le acaba de responder un mensaje, 
señalando que efectivamente estuvo hospitalizado y agradece la preocupación de todos, 
esperando volver prontamente a sus funciones como consejero regional, lo que le hace 
sentir muy feliz por la recuperación de su colega.  

 
Siguiendo con su intervención, el consejero Garrido le consulta al Presidente del Consejo 
Regional, si es posible que un consejero regional pueda crear una glosa presupuestaria. 
El Presidente del Consejo Regional le responde señalando que se puede hacer a través 
de una propuesta que tiene que ser conversada con el Ejecutivo a nivel nacional haciendo 
un levantamiento de una glosa y hacer una propuesta. Agrega que hay que tener en 
consideración, que se debe hacer y presentar en septiembre más o menos, para poder 
incorporarla en la ley de presupuesto del próximo año. 
 

2. El consejero regional Carlos Chandía Bravo, señala que tiene 4 puntos que exponer, por 
lo que será lo más breve posible. 
 
En primer lugar, referente a la transferencia de recursos al Adulto Mayor, le han hablado 
algunas organizaciones, informando que no les han transferido los recursos, haciendo los 
vecinos la última revisión el viernes recién pasado, por lo que solicita poder informar. 
 
En segundo lugar, señala que hay un lugar en Santa Clara que se llama Sector Los Pinos, 
y este camino no está enrolado por Vialidad, habiendo un puente que conecta a muchas 
familias, sin embargo, el canal de regadío que existe, en todo tiempo, levanta el puente y 
deja desconectadas a las familias, por lo que solicita que, por intermedio del Gobernador, 
se pueda realizar una solicitud a Vialidad para que puedan enrolar el camino para que 
puedan existir recursos y arreglar este puente mecano, lo que resguardaría a las familias 
del sector en el sentido de entregarles seguridad. 
 
En tercer lugar, respecto a que se abstuvo en la votación del 
cree super importante que se realice una mesa de trabajo junto con el Ejecutivo para 
poder ver y analizar la cartera de proyectos que tienen este año, los que se van a ejecutar, 
a los que se les va a dar prioridad, porque esta situación se conversó en algún momento 
con Raúl, en el sentido que el Gobierno Regional ya está pasando a una etapa de madurez, 
con una cartera de proyectos bien robusta, por lo que cree necesario trabajar y priorizar 
con las necesidades que tiene la región, estudiar los lineamientos de acuerdo a la realidad 
existentes. 
  

 En cuarto lugar, su intervención tiene que ver con la fiesta de Fin de Año, y como lo dijo 
en alguna publicación, felicita a los vecinos de la provincia del Itata y a todos los 
emprendedores de Chillán que también tuvieron la posibilidad de vender sus productos, 
sin embargo estos recursos que se transfieren a servicios públicos, vienen estipulados de 
acuerdo a la programación de actividades, por lo que le gustaría saber, si esta actividad 
estaba considerada cuando se transfirieron esos recursos, y cree además muy importante 
considerar a los consejeros y preguntarle a sus colegas, si realmente esta actividad era 
relevante para ellos o se puede hacer en otro sector. 
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 El Presidente del Consejo Regional, señala que, respecto a los fondos sobre los adultos 
mayores, su equipo se está encargando de hacer las consultas para entregar una 
respuesta concreta. 
 
Respecto al enrolamiento de caminos, estos tienen que pedirlo los municipios con 
aprobación de los concejos municipales, lo que el Gobierno Regional hace es apoyar, pero 
el requerimiento se tiene que hacer en este caso, por la Municipalidad de Bulnes. 
 
En términos de la cartera de proyectos, entiende que tuvieron una reunión a la que asistió 
el jefe de división Juan Parada para explicar todo el proceso. El Gobierno Regional ha sido 
muy responsable respecto de los proyectos con los cuales se podía avanzar y cuáles no, 
sin embargo, si desean más detalles, no hay problema en entregar la información porque 
es pública. 
 

 Respecto a las fiestas de fin de año, son las fiestas que han postulado los municipios 
durante todo este periodo, habiendo una mirada estratégica en el ámbito del turismo que 
se ha dado a ciertos sectores, así como se ha hecho en San Fabián, en Quillón, y otros, lo 
que no responde a otra dinámica, y por lo que, además, ha tenido excelentes resultados. 
Por ejemplo, este fin de semana se realiza la fiesta de Violeta Parra, se realizará la Fiesta 
del Camarón, dándole autonomía a las municipalidades para que puedan desarrollar sus 
fiestas que son iconos de cada sector.  

 
 El consejero regional Carlos Chandía Bravo, indica que se va a referir nuevamente a la 

cartera de proyectos, señalando que efectivamente les presentaron una cartera de 
proyectos, pero específicamente en algún momento van a tener que decidir de todo lo 
que tienen aprobado con RS y que además tiene aprobación del Core, tomar la decisión 
de donde realmente van a poner los recursos.  

 
 El Presidente del Consejo Regional señala que no tiene problemas en eso, sin embargo, 

desea dejar claro que todos los proyectos que se aprueban en el Consejo Regional son 
porque existe financiamiento para su ejecución, es decir, no hay nada que se haya 
ingresado a este Consejo Regional que no tenga financiamiento para su ejecución, es 
decir, existe una lista de proyectos bien amplia, pero también entendemos que hay que 
darle un equilibrio entre lo que uno puede y tiene que ejecutar. Agrega que desea darle 
la tranquilidad, que no se les ingresará nada que no se pueda ejecutar, como pasa en 
otros Gobiernos Regionales, pero en el caso de Ñuble, eso no pasa, para que tengan la 
tranquilidad al respecto, porque no se van a exponer en aprobar un proyecto sin que 
tenga su financiamiento. 

 
 El consejero regional Dalibor Franulic Muñoz, consulta si los FRIL del año pasado, se 

echan a andar el año 2026.  
 
 El Presidente del Consejo Regional, responde que todos los proyectos se aprueban en un 

año y se ejecutan al año siguiente, sin embargo, señala que, en el caso de los FRIL, hay 
municipios que tienen FRIL y no los han echado a andar. Actualmente en carpeta existen 
64 FRIL para que se ejecuten el año 2026, y ese detalle se les puede entregar, lo que es 
conocido por todos los municipios, por lo tanto, ahora se firman los convenios y luego la 
programación se hace con los municipios. 

 
3. El consejero regional Iter Stuardo Malverde, señala que su intervención es para felicitar al 

Gobierno Regional, a SERCOTEC, al alcalde de Cobquecura, Jorge Romero, y a la Cámara 
de Comercio, por el tremendo evento que se realizó el fin de semana pasada, y no habla 
solo del evento propiamente tal que fue de alto nivel con más de 6.000 personas, sino 
por la tremenda producción económica que hubo en Cobquecura, informando el 
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Presidente de la Cámara de Comercio, que la ocupación de la capacidad hotelera llegó a 
un 100%, no pudiendo dar abasto a todos los presentes, lo cual armó un tremendo 
desafío para el próximo año. 

 
De acuerdo a lo anterior, indica que los empresarios, microempresarios, emprendedores 
vendieron todos sus productos, lo que generó un gran interés de negocio en el tiempo 
que estuvieron en el lugar, y su deseo como consejero regional es que esta fiesta se 
convierta en una gran fiesta regional en la costa de la Provincia del Itata, así como la tiene 
San Carlos, la Fiesta de la Chupalla en Ninhue, y que signifique generar ingresos para la 
comuna, porque lo necesita siendo la capital de la zona costera.  
 
Finalmente señala que asistieron 4 consejeros regionales pasando el año nuevo en 
Cobquecura y fue un tremendo éxito desde el punto de vista económico para la comuna. 

 
4. La consejera regional Lorena Jardúa Campos, indica que ayer en una reunión de la cual 

participó en una Junta de Vecinos de la comuna de San Carlos, la Sra. Tamara Valenzuela 
se comprometió con la presidenta de la Junta de Vecinos, a que se debería tener 
sancionado el Reglamento de los Fondos de Vinculación en febrero, por lo tanto, como 
estaba presente ahí junto al consejero Ruíz, le gustaría que ese compromiso se cumpliera.  

 
5. El consejero regional Wilson Ponce Hernández, solicita que se pueda reiterar este año 

2026 a los jefes de división, que las invitaciones para asistir a las actividades oficiales del 
Gobierno Regional, en las cuales existan inversiones, puedan llegar dentro de un plazo 
prudente y que sean considerados, sobre todo después de haber escuchado las 
intervenciones que tuvieron los encargados del tema de los seguros que rigen para el 
consejero regional, que tienen que tener el respaldo de las invitaciones para poder asistir. 
Agrega que a veces un consejero asiste a alguna actividad porque la invitación le llega 
directamente a su persona y no pasa por el Secretario Ejecutivo, lo que finalmente puede 
generar algún conflicto. 
 

 Como otro punto, solicita que el equipo de comunicaciones ojalá pudiera ir actualizando 
la página y redes sociales del Consejo Regional, considerando que las ha revisado para 
descargar alguna fotografía de eventos en los cuales ha participado, pero no están las 
publicaciones, lo que les ayuda mucho para sus informes y rendiciones. 

 
 De igual manera, solicita se les pudiera hacer llegar el listado de los FRIL que fueron 

aprobados y que están a la espera de la asignación de los recursos, firmas de convenio, 
etc., porque recuerda que los alcaldes vinieron directamente a hablar con los equipos 
técnicos del Gore para presentar sus FRIL, y sabe que los municipios están esperando 
esos recursos con mucha esperanza. 

 
Finalmente, solicita conocer el estado de transferencia de los recursos que se han hecho 
del FNDR y cómo va avanzando eso, firmas de convenios con algunas instituciones o si 
se encuentran algunos pendientes, entre otras alternativas, porque se imagina que se han 
ido priorizando las actividades que vienen más cercanas en fecha, pero especialmente 
desea saber en el tema cultural, y conocer si se logró el 100% del presupuesto asignado 
o quedó algún saldo pendiente, porque hay organizaciones que quedaron a la espera y 
que no pudieron firmar sus convenios. 
 

 El Presidente del Consejo Regional, señala que se tomó nota de todas las solicitudes para 
poder responder. 
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RESUMEN DE ACUERDOS. 

 
ACUERDO N°01 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos Garrido 
Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, 
Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes 
Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce 
Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°01: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, aprueba Acta de Sesión Extraordinaria N°94 de fecha 17/12/2025. 

 

ACUERDO N°02 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: MAYORIA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Carlos Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, 
Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo 
Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, 
Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Votos de Abstención: Consejera Regional Bárbara Hennig Godoy y Consejero Regional Carlos 
Chandía Bravo. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°02: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA la solicitud de Mandato Amplio y Retroactivo para los Consejeros y 
Consejeras Regionales de la Región de Ñuble, de las invitaciones recepcionadas entre el 
17/12/2025 al 06/01/2026, para asistir a las actividades según detalle del Certificado. 
 

 
ACUERDO N°03 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIMIDAD DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic 
Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
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Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y 
Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 

 
ACUERDO N°03: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA MANDATO a los consejeros regionales DANIELA GUZMÁN YÉVENES, 
PABLO JIMÉNEZ ACUÑA, SERGIO RUIZ AEDO Y DALIBOR FRANULIC MUÑOZ, para participar 
como representantes del Consejo Regional de Ñuble, en el ENCUENTRO NACIONAL DE 
CONSEJEROS REGIONALES DE CHILE EN LA CIUDAD DE VALDIVIA, a realizarse los días 22, 
23 y 24 de enero del año 2026. 

 
 
ACUERDO N°04 
 

Resultado de la Votación de la Sesión: UNÁNIME DE LOS PRESENTES. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Chandía Bravo, Carlos 
Garrido Cárcamo, Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic 
Muñoz, Geraldine Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo 
Cifuentes Cifuentes, María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y 
Wilson Ponce Hernández. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
 
ACUERDO N°04: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, 

detalle adjunto al certificado. 

 

 
ACUERDO N°05 
 
Resultado de la Votación de la Sesión: MAYORÍA ABSOLUTA. 
 
Votos a Favor: Presidente del Consejo Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, y los 
consejeros y consejeras regionales: Bárbara Hennig Godoy, Carlos Garrido Cárcamo, 
Christopher Casanova González, Daniela Guzmán Yévenes, Dalibor Franulic Muñoz, Geraldine 
Aravena Godoy, Iter Stuardo Malverde, Lorena Jardúa Campos, Marcelo Cifuentes Cifuentes, 
María Elena Acuña Olivera, Pablo Jiménez Acuña, Sergio Ruiz Aedo y Wilson Ponce Hernández. 
 
Voto de Abstención: Consejero Regional Carlos Chandía Bravo. 
 
Certificado Médico: Consejero Regional Arnoldo Jiménez Venegas. 
 
Licencia Médica: Consejero Regional Mario Urra Zambrano. 
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ACUERDO N°05: El Consejo Regional de Ñuble a través de su Sesión Ordinaria N°176 de fecha 
07/01/2026, APRUEBA PROPUESTA DE FOCALIZACIÓN DEL GOBIERNO REGIONAL DE ÑUBLE 
PARA PROGRAMAS SECTORIALES DE SERCOTECAÑO 2026, en el contexto de Traspaso de 
Competencias, según detalle del Certificado.  
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CERTIFICADOS. 
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TÉRMINO DE LA SESIÓN.

Habiéndose cumplido el punto contemplado para la presente Sesión, el Presidente del Consejo

Regional de Ñuble, Óscar Crisóstomo Llanos, levanta la Sesión Ordinaria N°176 de fecha
07/01/2026, a las 15.40 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 45, del reglamento ya mencionado, y de los
artículos 30 ter y 43 de la ley N°19.175 sobre Gobierno y Administración Regional, se suscribe

el Acta de la Sesión Ordinaria N°176 de fecha 07/01/2026 del Consejo Regional de Nuble.
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